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ELDECANONORMALIZADORDELAFACULTADDECIENCIASDELASALUD
RESUELVE:

ARTICULO1°_ Autorizar a la alumna Cristina del CarmenGUTIERRES,L.U. N° 9722,
de la Carrera de Enfermería, a cursar al margen del Régimen de Correlatividades
las asignaturas MEI'ODOIJJGIADELAINVESTIGACION"CIENTIFICA,ADMINISTRACICNGE!'JE
RALYDESALUD,BIOESTADISTICA11, CIENCIASSOCIALES11, DOCENCIAENENFERMERIA
e INGLESTECNICO1, en el presente per.Iodo lectivo, sin tener aprobada la asig
natura Microbiología y Parasitología, por los motivos expuestos en el exordio.
~~ICULO 2°_ Condicionar la regularización de las asignaturas especificadas en el
Artículo anterior, a la aprobación de la asignatura MrCROBIOU:X;IAy PARASITOLO
GIAhasta el Turno Ordinario de Exámenesde Julio de 1984.
ARTICULO3°_ Siga a conocimiento del Señor Rect~ Normalizador, Secretaría Acadé
mica, Dirección de Alumnosy a la interesada a sus efectos.

VIS'ID:

La solicitud presentada por la alumna de la Carrera de Enfermería,se
ñorita Cristina del CarmenGutierres, en el sentido de_que se le autorice cur
sar las asignaturas Metooología de la Investigación Científica, Administración
General y de Salud, Bioestamstica 11, Ciencias Sociales 11, Docencia en Enfer
mería e Inglés Técnico 1', al rrargen del Régimen de Correlatividades¡ y,

CCNSIDERANDO:
Que la alumna recurrente ingresó a la Universidad por el régimen de la

Resolución N° 349/77 y autorizada su inscripción a la Carrera de Enfermería me
diante Resolución N° 590/80.

Que el informe de la Comisión de Carrera de Enfermería, aconseja auto
rizar a la mencionada alumna el cursado de las asignaturas en cuestión, al mar
gen del Régimen de Correlati ví.dades , condicionando las respect.í:vas regularidades
a la aprobación de la asignatura Microbiología y Parasitología hasta el Turno
Ordinario de Exámenes de Julio de 1984. . -

Que las Unidades Académicas se encuentran facultadas para otorgar di
cha franquicia.

POR ELLO:

Y, en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 54 y 58 de
la Ley N° 22.207/80.

Salta, 23 de marzo de 1984.
RESOLUCICNIN'IERNAC.S. N°
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